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Informe Secretarial. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias.   

Sírvase proveer. 

 

Cali, 19 de abril de 2022 

 

La Secretaria,  

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

 

Auto interlocutorio   No.   719 

Cali, diecinueve (19) de abril del dos mil veintidós (2022). 

Radicación Nro. 760013110010-2021-00312-00 

                                                       

Dentro del proceso de Sucesión intestada de la causante María Ruth Polanco de 

Claros, se allego poder por parte de la heredera Diana Violet Claros Polanco. 

 

Seguidamente, el apoderado del señor Fernando Claros Polanco declara 

expresamente que acepta la herencia con beneficio de inventario.  

 

Conforme lo anterior, procederá esta oficina judicial a reconocer personería 

jurídica al apoderado judicial del cual otorgó la señora Diana Violet Claros 

Polanco, como también se procederá a tener por aceptada la herencia con 

beneficio de inventario por parte del señor Fernando Claros Polanco.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito 

de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECONOCER personería al doctor Jairo   Piedrahita   Grajales, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.16.606.394 y tarjeta profesional 

No.125.167 del Consejo Superior de  la Judicatura, quien  actúa en 
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representación de la señora  Diana Violet Claros Polanco quien cuenta con 

registro vigente. 

 

TERCERO: TENER aceptada la herencia con beneficio de inventario por parte 

del heredero Fernando Claros Polanco. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE               

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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